
  

Factura: 001-001-000013179 

AA 
20201701005P00542 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20201701005P00542 

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE MAYO DEL 2020, (9:23) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  
  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

3 $ e sd Documento de No. : S 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

VARGAS COSTALES MARIA POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | SOCIO( 
Natural CECILIA DERECHOS CEDULA 1711653566 NA A) 

CARDENAS SPENCE STEVEN [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | SOCIO( 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 0101397875 NA A) 

A FAVOR DE 

z ; d Lan Documento de No. ; ; S Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad || Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[[OBJETO/OBSERVACIONES: 

e a : 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[[€oxraaro. ARQi00 / — | 

7 Ñ — 7 

  

  NOTARIO(A) WILMER ROGEL 2 AM 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

PAÑA CHAVEZ    

 





ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701005P00542 

Factura No.: 001-001-000013179 

NOTARIA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

QUANTIX SOLUTIONS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: VARGAS COSTALES MARIA CECILIA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy trece de Mayo 

del dos mil veinte , ante mí, DOCTOR WILMER ROGELIO CAMPAÑA 

CHAVEZ, NOTARIA QUINTA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía QUANTIX SOLUTIONS CIA.LTDA., el/la señor(a) VARGAS 

COSTALES MARIA CECILIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la calle Azuay E2-104 y 

República, teléfono cero dos dos cuatro cinco cero uno dos ocho (022450128), por 

sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CARDENAS SPENCE STEVEN 

ALEJANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, 

con domicilio en la ciudad de QUITO, en la calle Teobaldo Constante García lote 

ocho dos tres, teléfono cero nueve nueve tres nueve seis tres uno nueve dos 

(0993963192), por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

 



tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

              

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil  |Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

VARGAS COSTALES [ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
MARIA CECILIA 
CARDENAS SPENCE | ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
STEVEN 
ALEJANDRO 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es QUANTIX SOLUTIONS CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD INTERMEDIARIOS 

DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: INTERMEDIARIOS DEL 

COMERCIO DE MUEBLES, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y 
A 

TAYENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR,   



MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO 

VETERINARIOS. VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, | 

MATERIALES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS 

ORTOPÉDICOS. VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE 

LIMPIEZA.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: 

MOTORES ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS 

PARA LÍQUIDOS), CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE 

EQUIPO DE INSTALACIÓN DE USO INDUSTRIAL.VENTA AL POR MAYOR 

DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO.VENTA AL POR 

MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD.VENTA AL POR MAYOR DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE MANO, 

ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS FUERTES, EXTINTORES.VENTA 

AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES: ANILINA, 

TINTA DE IMPRESIÓN, ACEITES ESENCIALES, GASES INDUSTRIALES 

(OXÍGENO), PEGAMENTO QUÍMICO, COLORANTES, RESINA SINTÉTICA, 

METANOL, PARAFINA, AROMATIZANTES Y POTENCIADORES DEL 

SABOR, SODA CÁUSTICA, SAL INDUSTRIAL, ÁCIDOS Y SULFUROS, 

DERIVADOS DE ALMIDÓN, ETCÉTERA.OTRAS ACTIVIDADES DE 

EJECUTORES JUDICIALES, ALGUACILES, ÁRBITROS, EXAMINADORES 

Y MEDIADORES.OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y 

REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO 

CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILITAR, 

ETCÉTERA).PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS 

EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE 

 



DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS 

DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

PRESUPUESTARIO.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES.OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA 

TÉCNICA.INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN INGENIERÍA Y 

TECNOLOGÍA.OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 

Y ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.ELABORACIÓN 

Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 

ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, 

MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA 

ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE SEGURIDAD.OTRAS ACTIVIDADES 

DE DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCO años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (UD). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

  
actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General



nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

VARGAS 200 200 100.00 100.00 0.00 100.00 
COSTALES 
MARIA CECILIA 

CARDENAS 200 200 100,00 100.00 0.00 100.00 
SPENCE 
STEVEN 
ALEJANDRO 

TOTALES 400 400 200.00 200.00 0.00 200.00 

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CARDENAS SPENCE STEVEN 

ALEJANDRO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) / 

 



  

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático dela Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

Y    
Firma Socios:



s OS 
Ye ceca Eu) 
VARGAS COSTALES MARÍA CECILIA 
CEDULA: 1711653566 

AL | | 

CARDENAS SPENCE STEVEN ALEJANDRO 

CEDULA: 0101397875 

  

  

DOCTOR WIL LIO CAMPAÑA CHAVE 
Identificacion: 1713073 79 

  

Digitally signed by WILMER ROGELIO CAMPANA 
CHAVEZ 
Date: 2020.05.14 07:07:30 COT 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
Location: QUITO-ECUADOR
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p. EPU DELE FE REPUBLICA DEL ECUADOR pts IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e 

  

CEDULA “E 

CIUDADANIA 
APRLLIDOS Y 
VARGAS COSTALES 

MARIA CECILIA 
LUGARIDE NACIMIENTO 

* 171165356-6 

me 
QUITO MiS 

   FECHADE a 
FECHADE NACIMIENTO joga. 
NACIONALIDAD Bey Y 1983-08-10 

A FONANA    soxo MUJER: 

LT 

  

, CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 

q £ MAR cnt! 

0023 F 0023 - 056 1711653566 

CERTICADO No 

VARGAS COSTALES MARIA CECILIA 
1j¡0os Y MOMBRES 

egowcia: PICHINCHA 

carre QUITO 

CIRCUNSERIACIÓN: 4 

sarrocura INAQUITO 

A
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NOTARÍA QUINTA DEL 
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la Ley Notarial. CERTIFICO Au 

es Sua! 9 su original aye 
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Quito a 1 k 

APELLIDOS Y MOMBRES DELPADRE , 
VARGAS GUEVARA VICTOR HUGO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELLA MIE 

COSTALES ROSERO CECILIA DEI, 
LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 
QUITO 
DIPARAA 
FECHA DEEXPIRACIÓ 
2029-02-14 
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A OS FRA DE CELO 

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ABOGADA 
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ER, Dirección General de Registro Civil, 

: Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711653566 

Nombres del ciudadano: VARGAS COSTALES MARIA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| e Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VARGAS GUEVARA VICTOR HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: COSTALES ROSERO CECILIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2020 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

E N? de certificado: 203-313-38941 

di | Ledo. Vicente Taiano G. 
2O03- 23- : ; id : 5% ve 

A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
e Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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DIRECTOR GENERAL PUak DEL CECULADO 
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Py CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
I¡UDADANAJ/O: a 24 - MARZO - 2019 can ELEC CIONES AA 

SECCIONALES Y EA! ESTE DOCUMENTO 
0010 M 0010 - 134 0101397875 JUNTA M CERTIFICADO No. CEDULA ¡CREDITA € 

CARDENAS SPENCE STEVEN ALEJANDRO ' 0 USTED SUFRAG APELLIDOS Y NOMBRES oe ] EM EL PROCE 

PROVINCIA: PICHINCHA 
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CIRCUNSCRIPCIÓN: 
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ZONA: 1 

  

     NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
eS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101397875 

Nombres del ciudadano: CARDENAS SPENCE STEVEN ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Ar 2 | Sexo: HOMBRE 
| ER 1 == e 

  

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CARDENAS ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SPENCE PAMELA 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2020 

Emisor: NORMA ELIZABETH PAEZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

  

  

    

  

  

            

    

      

  

        

    Nr de cericado: 205-313-38950 I/ / 
NT ES Y Jet Lun! LEA? 

202 A Ledo, Vicente Taiano G. 
O Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQQregistrocivil.gob.ec
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